
NOTA ACLARATORIA SOBRE  SOLICITUDES DE LEÑA PARA CALEFACCIÓN

En  relación  con  la  documentación  complementaria  a  las  solicitudes  de  leña  para 
calefacción, deberá presentarse fotocopia de la Declaración de la Renta de 2023 o, en su caso, 
certificado negativo de Renta, de TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR (es 
decir, de todas aquellas personas que estén empadronadas en el mismo domicilio), ya que, como 
establece  la  base  sexta  de  la  convocatoria,  la  renta  de  la  unidad  familiar  se  determinará 
computando todas aquellas rentas que perciba la unidad familiar y dividiéndola por el número 
de miembros que la componen.


